
 

 

 

 
RADICADO:     680924089001-2016-00030-00 
CLASE:  EJECUTIVO     
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER  
DEMANDADO: NILSON MOSQUERA MACHUCA  Y OTRA    
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  diez  de mayo de dos mil veintidós  

 

Se abstiene esta funcionaria  de dar trámite  a la solicitud de terminación de 

proceso  elevada por la entidad demandante,    por sustracción de materia,  en 

razón a que,  mediante auto del 24 de agosto  de 2017,   se dio por terminado 

en  aplicación de la figura del Desistimiento Tácito.   

 

NOTIFIQUESE  

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ  

Jueza 
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